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4112 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso·administrativo número 154/1984.
interpuesto por don Carlos Vinuesa Hernando.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 17 de septiembre de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 154/1984. interpuesto
por don Carlos Vinuesa Hernando, sobre reconocimiento de
trienios; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Corujo Villamil, en nombre y
representación de don Carlos Vinuesa Hemando. contra las resolu
ciones de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 9 de febrero y 8 de julio de 1983, debemos anular
y anulamos dichas resoluciones por contrarias a derecho. y debe·
mos declarar y declaramos el reconocimiento al recurrente a efectos
de trienios del período de tiempo comprendido entre elide marzo
de 1948 y el6 de mayo de 1965. en que se halló en la situación de
supernumerario en el Cuerpo de Ayudantes de Montes; todo ello
sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Te"itorial de La Coruña en
el recurso contencioso-administrativo número
1.109/1984, interpuesto por don Carlos Alvarez
Miranda.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
La Coruila, con fecha 2 de diciembre de 1986, sentencia en el
recurso contencioso·administrativo número 1.109/1984, ¡nter·
puesto por don Carlos Alvarez Miranda, sobre reconocimiento de
complemento de destino con carácter retroactivo, sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carlos Alvarez Miranda contra Orden del
Ministerio de A$ficultltra, Pesca y Alimentación de 10 de mayo de
1984, que desestlmó el recurso de reposición formulado contra otra
Orden de 26 de septiembre de 1983, que a su vez había desesti·
mado recurso de alzada promovido contra anterior resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra.
rio, que denegó la petición del actor de que le fuese reconocido
complemento de destino; declaramos los acuerdos impugnados
confonnes al Ordenamiento Jurídieo, Yno se hace expresa imposi
ción de costas.»

Madrid. 21 de noviembre de 1981.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García OrtIZ.

Bmo. Sr. Subsecretario.

Enrique Lovera Porras, sobre expropiación, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Enrique Lavera Porras contra el acta de
ocupación definitiva de parte de las fincas "Cabeza del Obispo".
"Guijanillo" y otras, del recurrente, de fecha 20 de enero de 1982,
así como frente a la desestimación tanto presunta por silencio
administrativo como expresa. esta última del Ministerio de Agri.
cultura, Pesca y Alimentación, del día 30 de diciembre de 1982, del
recurso de alzada contra la primera fonnulado, a Que las presentes
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluciones, por su conformi·
dad a Derecho en cuanto a las motivaciones impugnatorias de las
mismas ahora examinadas se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, Que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 21 de noviembre de 1987,-1'. D. (Orden de 23 de julio
de 1981), d Direaor peral de ,Servicios, Felipe García OnlZ.

nmos. Sres. SOOsoctetario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencios~adminislratiJ,'o número 44.427, inter
puesto por «Centrales Lecheras Reunidas de Guipúz
coa. Sociedad Anónima» (GURELESA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha 19 de enero de 1987, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.427, interpuesto por «Centrales Leche·
ras Reunidas de Guipúzcoa, Sociedad Anónima» (GURELESA),
sobre sanción de 25.000 pesetas, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.421 interpuesto
contra la resolución de 22 de noviembre de 1983, debiendo
confirmB! como confirmamos el mencionado acuen:Jo par su
confornudad a Derecho en cuanto a los motivos de impugnación;
sin mención sobre costas.»

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Territorial de Madrid en el
recurso contencioso-administralivo número 261/1986,
interpuesto por la Federación Sindical de Funciona
rios del SENPA.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid. con fecha 8 de marzo de 1986, sentencia en el recurso
contenciosCHldministrativo número 261/1986, interpuesto por la
Federación Sindical de· Funcionarios del SENPA, sobre solicitud
con efectos retroactivos de 1 de enero de 1973 del complemento de
gratificaciones por penosidad y riesgo a funcionarios del SENPA,
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet
Suárez, en nombre y representación de la Federación Sindical de
Funcionarios del SENPA, que actúa en nombre y representación de
los asociados, contra la resolución de la Dirección General del
SENPA de 11 de abril de 1983, y contra la desestimación presunta
del Ministerio de Agricultura. debemos anular dichas resoluciones
por ser contrarias a Derecho, dejándolas sin efecto y estimando el
recurso, concediendo a los solicitantes el derecho a ser retribuidos
con la gratificación de penosidad y riesgo, de acuerdo al artículo II
del Decreto 151/1913, de 1 de febrero, con una retroactividad de
cinco ailos a contar desde el 20 de diciembre de 1982, y todo ello
sin hacer declaración de las costas procesales causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de noviembre de 1981.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1981), el Director general de Servicios, FeLipe Garcia OnlZ.
limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 21 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1981), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que
dispone se cumpla en sus propios Urminos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 43.321, inter
puesto por don Enrique Lovera Porras.

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 26 de diciembre de 1986. sentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 43.321, interpuesto por don
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III. Observaciones.

ANEXO QUE SE CHA

PresióD
(mm.Ha)

Condiciones
atmosféricas

Tempe
ratura
re)

«Renualt)lo.
55-14 LB.
Ruedas.
2200002.
«Renault Agriculture», Rovigo

(Italia).
Deutz, modelo F3L 912.
7.326.290.
FOD. Densidad, 0,840.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

a~~~al---r---I 6~ 1---,...---
de Toma úu/CV

fuerza Motor de llOra)
(ev) fuerza

Datos observa·
dos.. ..... 45,9 2.114 540 184 17 769

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. 45,4 2.114 540 - 15,5 760

Datos observa·
dos.... 47,5 2.350 600 191 17 769

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 47,0 2.350 600 - 15,5 760

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

n. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor 2.350 revolucio
nes por minuto designada como nominal por el
fabneante para trabajos a la barra.

Motor: Denominación..
Número.....

Combustible empleado..

Tractor homologado:

Marca........... . .
Modelo .
Tipo .
Número bastidor o chasis .
Fabricante. . . . . . . . .. . .

OCDE, realizada por el CEMAGREF, Antony (Francia), de confor
midad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Rensul!», modelo 55·14 LB,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 45 (cuarenta y cinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 7 de enero de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la adaptación de la
industria cárnica de matadero. sala de despiece JI
fabricación de elaborados de aves y conejos de «Aví
cola María. Sociedad Anónima», en Begur (Gerona).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias A$Tarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
adaptación de la industria cárnica de matadero, sala de despiece y
elaborados de aves y conejos de AAvícola María, Sociedad Anó
nima» (NIF 17041948), al haberse cumplido las condiciones de la
Orden de este Departamento de 29 de enero de 1987, por la que se
declaraba comprendida en zona de preferente localización indusw

trial agraria, cuyo presupuesto de inversión asciende a 37.826.714
pesetas. La subvención será, como máximo de 4.816.209 pesetas
(ejercicio 1987, programa 822A, «Comercialización, Industrializa w

ción y Ordenación Alimentaria,.. Aplicación presupuestaria
21.09.771).

En caso de renuncia de los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conQC:miento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de noviembre de 1987..-!'. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Dlfeetor general de SeTV1C10S, FelIpe García Ortl2.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 25 de enero de 1988 por la que se anulan
los beneficios de Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria, concedidos por la Orden de 19 de
diciembre de 1984, a don Juan Prats Pelta, por la
ampliación de su industria de descascarado de almen
dra en Alcalá de Xivert (Castellón), por haber transcu
rrido el plazo concedido sin haberfinalizado las obras.

IIm.o. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Direcc!ón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
anulaCIón de los beneficios de Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria, concedidos por Orden de 19 de diciembre de
1984 a don Juan Prats Peña por la ampliación de su industria de
descascarado de almendra en Alcalá de Xivert (Castellón), este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Anular los beneficios de Zona de Preferente Localización
Industrial Agraria, concedidos a don Juan Prats Peña por Orden de
19 de diciembre de 1984, por haber transcurrido el plazo concedido
en dicha Orden sin haber finalizado las obras.

Dos.-Exigir el abono o reintegro, en su caso, de las bonificacio-
nes o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos
preferentem~nte a favor .del Estado I<?s terrenos e .instalaciones de
la empresa utular por ellmporte de dlchos beneficlO~ o subvencio
nes, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de
8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Indu3trias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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RESOLUClON de 7 de enero de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Renault», modelo 55w 14 LB.

Solicitada por «Comercial de Mecanización Agricola, Sociedad
Anónima», la homologación genérica de la potencia de los tractores
que se citan, y practicada la misma por convalidación de su prueba

RESOLUClON de 1 de febrero de 1988. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
declara desierto el premio «Jorge Pastor 1987».

De acuerdo con las facultades concedidas por el artículo 2.0 de
la Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1978
(<<Bol~tín Oficial del Estado» de 21 de septiembre), que creó el
preml~ «.Jorge Pastor» para trabajos técnicos o científicos en
matena.s que supongan un progreso en cualquier campo de la
prOtecCIón de los vegetales; con la Orden del Ministerio de


